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f;'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'I\EMA CORU DE JUSTICIA DE lA NACJON 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENLACE VÍA MICROONDAS EN 
EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO RODOLFO 
HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR 
Y, POR LA OTRA, SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADA 
POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO CALDERÓN TAPIA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El quince de julio de dos mil trece, "las partes" celebraron el 
contrato SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, en lo sucesivo el 
"contrato", cuyo objeto consistió en el suministro, instalación y 
puesta en operación de los enlaces de la red de microondas 
para la interconexión de diversos inmuebles con el edificio 
sede de la "Suprema Corte" que incluyó los servicios de 
mantenimiento correctivo y preventivo que garantizaran la 
.correcta operación para la transferencia de Información, 
equipos necesarios para interconectar por medio de 
microondas los inmuebles, por un monto de $4'063,200.00 
(cuatro millones sesenta y tres mil doscientos pesos 00/100 
M.N.), más el16% del impuesto al valor agregado equivalente 
a $650,112.00 (seiscientos cincuenta mil ciento doce pesos 
00/100 M.N.), dando un importe total de $4'713,312.00 (cuatro 
millones setecientos trece mil trescientos doce pesos 00/1 00 
M.N.); con duración de treinta y seis meses, contados el día 
inmediato siguiente a aquél en que el "Prestador de Servicios" 
suministrara, instalara y pusiera en operación los equipos 
necesarios para interconectar por medio de microondas los 
inmuebles descritos en la cláusula primera del "contrato". 

11. El primero de septiembre de dos mil dieciséis, "las partes" 
celebraron el primer convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/OABI-054/07/2016, para modificar la vigencia del 
"contrato", del primero de agosto al treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciséis, manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y operativas, así como el precio unitario del servicio 
mensual pactado en el "contrato", para la prestación de los 
servicios de enlace vía microondas. 

111. El veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, "las partes" 
celebraron el segundo convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/DABI-005/01/2017, para modificar la vigencia del 
"contrato", del primero de enero al treinta y uno de marzo de 
dos mil diecisiete, manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y operativas, así como el precio unitario del servicio 
mensual pactado en el "contrato", para la prestación de los 

~OftWAA • !\ 

IV. 

servicios de enlace vía microondas. 1\ 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, "las partes" celebraron el 
tercer convenio modificatorio número SCJN/DGRM/DABI-
026/03/2017, para modificar la vigencia del "contrato", del 
primero de abril al treinta de junio de dos mil diecisiete, 
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manteniendo las mismas condiciones técnicas y operativas, así 
como el precio unitario. del servicio mensual pactado en el 
"contrato", para la prestación de los servicios de enlace vía 
microondas; considerando la reubicación del enlace contratado 
entre la "Suprema Corte" y la Antigua Escuela de 
Jurisprudencia, por el enlace entre la "Suprema Corte" y el 
Consejo de la Judicatura Federal. 

~ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN V. 
SUI'I\EMA COKU DE JUSTICIA DE lA NA(ION 

El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en la sexta sesión extraordinaria, 
celebrada el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, autorizó 
una prórroga al "contrato" por tres meses, a partir del primero 
de julio al treinta de septiembre de dos mil diecisiete, 
manteniendo las mismas condiciones técnicas y económicas 
del contrato, con fundamento en el artículo 143, fracción 1, del 
Acuerdo General de Administración Vl//2008, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la 
Adquisición Administración y Desincorporación de Bienes y la 
Contratación de Obras, Usos y Servicios requeridos por este 
Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración 
Vl/2008". 

VI. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en la fracción XIX del 
artículo 20 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2017, para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente contrato y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria número 31701 denominada "Servicio de 
Conducción de Señales Analógicas y Digitales", del presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2017. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registradel{ 
conforme las leyes mexicanas, en términos de la escritura pública~ 
69,038 de dieciocho de julio de mil novecientos noventa y siete, 1"
otorgada ante la fe del licenciado Cacillo González Márquez, Notario ~ U 
Público 151 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
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bajo el folio mercantil 224070 de cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y siete. 

11.2. El señor José Alberto Calderón Tapia, en su carácter de 
apoderado general, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en términos del poder que le fue otorgado en el 
instrumento notarial 34,706, de tres de junio de dos mil diez, otorgado 
ante la fe de la licenciada Mariana Pérez Salinas y Ramírez, Notario 
Público 149 de la Ciudad de México, actuando como asociada en el 
protocolo de la Notaría Pública 170 de la Ciudad de México, a cargo 
del licenciado Mario Pérez Salinas, las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito presentado el nueve de junio de dos mil 
diecisiete, manifestó estar de acuerdo con la prórroga del primero de 
julio al treinta de septiembre de dos mil diecisiete, en los mismos 
términos del "contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurfdica 
con la que comparecen por conducto de sus representantes para la 
celebración del presente instrumento, sin que exista vicio de 
consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas, se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.6 y 11.6 del "contrato". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en prorrogar la vigencia del 
"contrato", por un periodo de 3 (tres) meses, del primero de julio al 
treinta de septiembre de dos mil diecisiete, por el servicio de enlace 
vía microondas en diversos inmuebles en la Ciudad de México; y 
manteniendo las mismas condiciones técnicas y operativas de los 
demás enlaces, así como el precio unitario del servicio mensual 
pactado en el "contrato"; para la prestación de los servicios de enlace 
vía microondas. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

Las características de los servicios se contienen descritas en la 
cláusula primera del "contrato", en el primer convenio modificatorio 
SCJN/DGRM/DABI-054/07/2016, en el segundo convenio 
modificatorio SCJN/DGRM/DABI-QOS/01/2017 y en el tercer convenio 
modificatorio SCJN/DGRM/DABI-026/03/2017 cuya copia se integra al 
presente instrumento jurídico como uAnexo 1", uAnexo 2", uAnexo 
3" y "Anexo 4", asf como en la carta de aceptación de prórroga 
presentada por el "Prestador de Servicios" el 9 de junio de 2017, 
"Anexo 5''. 

De igual manera, el "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las 
mismas características de los servicios señalados en el "contrato", 
considerando la reubicación del enlace indicado en la cláusula primera 
del tercer convenio modificatorio, por lo que cualquier variación a 
dichas características será improcedente. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por $318,600.00 (trescientos 
dieciocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $50,976.00 (cincuenta mil 
novecientos se.tenta y seis pesos 00/100 M.N.), dando un importe 
total de $369,576.00 (trescientos sesenta y nueve mil quinientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

f;»ODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
sul't\EMA coRu DE JusTICIA oe lA NAOON modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 

instrumento hasta la conclusión del mismo. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios indicados en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir importe adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula segunda del presente convenio en las mismas 
condiciones pactadas en el "contrato" por lo que corresponde a los 
servicios de enlace vía microondas. 

CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"contrato", para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio, a efecto de atender lo 
dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "contrato", además, en dicho 
documento se deberá especificar la vigencia y el monto señalados en 
las cláusulas primera y segunda respectivamente del presente 
convenio. 

Con fundamento en el artículo 164, fracción 11, del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de 
fianza deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso 
de que transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el 
endoso modificatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, en caso de ser 
necesario, el órgano competente podrá rescindir este instrumento 
jurídico. 

QUINTA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con 
plena validez como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas 
del"contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por 
este instrumento jurídico. 

SEXTA. ANEXOS. 
Forman parte integrante del presente convenio los siguientes 
documentos: 

"Anexo 1". Copia simple del contrato número SCJN/DGRM/DABI- \¡j 
067/06/2013. l \J 
11Anexo 2". Copia simple del primer convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/DABI-054/07/2016. 
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uAnexo 3". Copia simple del segundo convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/DABI-005/01/2017. 

"Anexo 4". Copia simple del tercer convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/DABI-026/0312017. 

· ~··~ .. . ,..,......... "Anexo 5". Copia simple de la carta de aceptación de prórroga 
~oDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN presentada por el "Prestador de Servicios" el nueve de junio de dos mil 
SVI'IIEMA CORtE DE JUSTICIA DE i.A NA(ION dieCiSiete. 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "las partes" lo 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el 
primero de agosto de dos mil diecisiete. 

UEGAMEROS 
HID GO MONROY 

DIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN · 

ING. L IS NGEL 
CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFAC;{ECÓN SU REQUERIMIENTO) 

POR EL "PRESTADOR DE 

SISTEMAS DATABOX, 
S.A. DE C.V. 

SCJ~~~RMJ :A.BI-048/07/2017 

MARB4_/ TM• 
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El presente convenio modificatorio No. SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017 
al contrato No. SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, ha quedado registrado 
en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el No. 
327/2017, de conformidad con el Artículo 71 del Acuerdo General de 
Administración I/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como del Artículo 141, quinto párrafo, del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del Comité de Gobierno y 
Administración, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

'di(., 
~/ ~ . ,~ ; ,../ ~-~2 ' 

Lic. Arturo Saldaña Guti~~z '. 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 
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"Anexo 1" 

Copia simple del contrato número SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013 

\~ 

.. .. • 

/ 

. . • 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENLACE ViA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 
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'* EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA EN 
-~.:.'.~' ESTE ACTO POR EL UCENCIADO RODOLFO HECTOR LARA 

. PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
PODBUUDK!A4DE1AfED(IAOON SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO EL 
~111111w.COIIUofMI10AilfiJ\NAtOt "PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL C. JOSÉ ALBERTO CALDERÓN TAPIA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

1 
1 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la 
Federación en ténninos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la 
Constitución PoiiUca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere la prestación de los servicios para la Implementación de 
una red de microondas que Incluye el suministro, instalación y puesta 
en operación de equ1pos necesarios para interconectar, por medio de 
microondas diversos .nmuebles en el Distrito Federal. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Oesincorporacfones, en su 5• Seslén Ordinaria, ~elebrada el dla 17 de 
junio de 2013, autonzó adjudicar el concurso por invitación publica 
CIPISCJNIOGRM-OABII00312013 al "Prestador de Servicios·, con 
fundamento en los articules 134 de la Constitución Po/lllca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12, fracciones XVII a .XXI; 20 fracción XIII, 
35, fracción 11, 36, 37, 39, 42 y 61 , fracción VI del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos ma ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y deslncorporaci6n de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2013, para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente contrato y se encuentra disponible en la partida 
correspondiente del presupuesto autorizado para el ejercicio 2013. 
Respecto de los ejercicios 2014, 2015 y 2018 los recursos quedarán 
sujetos a la autorización de! Presupuesto de Egresos de la Federac16n 
correspóndlente. 

1.4. El licenciado Rodolro Héctor lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte•, está facullado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el articulo 13. párrafo décimo noveno 
del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Secretaria de Hacienda y Crédilo Público SCJ9502046P5 a nombre úe 1 
1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes expedido por la ( 

j./la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ) 

r 1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato serlala como su 

1_'\ domicilio el ubicado en lél calle de José Maria Pino Suárez numero 2, 

\ (' ( ~ 
P.l.¡in:~ l•lt 15 / 
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Colonia Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06060, Distrito Federal. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" MANIFIESTA POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

PODEn JUDICIAL DE LA rmERACIOt' 11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
~"'"1-t0~1tllfJUllotUI GUA 1101: oou conrorme a las leyes mexicanas, en lérminos de la escritura publica 

69,038 de fecha 18 de julio de 1997, otorgada ante la fe del licenciado 
Cecilio González Márquez, Notario Publico número ·151 del Distrito 
Federal. 

~ 
) 
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11.2. El senor José Alberto Calderón Tapia, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato en términos del poder que 
le fue otorgado en el instrumento notarial número 28,495 de fecha 6 de 
octubre de 2011, ante la re de la licenciada Maria Cristina Cerrillo 
Álvarez, Notario Publico número 158 del Oislrito Federal, el cual no le 
ha sido revocado ni limitado en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contralación, el -1) 
· prestador de Servicios- no se encuentra en ninguno de los supuestos 
de restricción previstos en el articulo 48 del Acuerdo General· de 
Adminístración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y des~ncorporac1ón de bienes y la 
conlr.llaclón de obras, usos y serviCIOS requendos por esle Tribunal. 

11.4. Conoce perfectamente las especincaclones lécnicas de los 
servicios para la implemenlacfón de una red de microondas y puesta en 
operación de equipos necesarios para Interconectar por medio de 
microondas diversos inmuebles en el Distrito Federal, as! como las 
condlclones en que deben prestarse los mismos y cuenta con los 
elementos técnicos y capacidad económica necesarios para prestarlos 
a satlsfaccion de la ·suprema Corte-. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero 
SDA97071 BPK2, alargado por la Secrelarla de Hacienda y Crédito 
Público, segun cédula de identificación fiscal que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo Jo relacionado con el presenle rif) 
contrato el ubicado en la Calle Culcullco numero 6, Colonia Letrán 
Valle, Delegacion Benito Juarez, Código Postal 03650, México, Distrilo 
Federal. 

Asimismo, manifiesta que notificara por escrito a este Alto Tribunal 
cualquier cambio de domicilio que realice. 

11.7. Para recibir Jos pagos an moneda nacional derivélda:; del presente 
contrato, señala la cuenta numero <.le la Institución 
Santander (MélCico), S.A., número de Clave 
Bancaria Estanda1izada 

111. LAS PARTES MANIFIESTAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. So reconocen mulu::~mcnto 1:1 pcr:;on::~lid:ld juridic:~ con la que //J) 
comparecen por conduelo de sus representantes para la celebracion uel \ 
presente instrumento, stn mediar vicio del consentimiento alguno y 

\ rnanifieslan que todas las comunic:~ciones que se realicen entre ellas se 

e~ o 
I'I(U1.1 ~ •le 15 ¿_ 



. ' .. 

PODER JUOtCIAl M LA FEDUJICIÓN 
SUI'OIII.U. COIIIl Ol M liCIA 0( 1.11 IIACICII 

1 

l~: 
1 
i 

. 
' 

CONTRATO NÚMERO SCJNIOGRMIOASI.067/0GI2013 

dirigil<'m a los domicilios indicados en los antecedentes 1.6 y 11.7 de este 
instrumento. 

CLAÚSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
En Jos términos y condiciones de este contrato, el "Prestador de 
Setvlclos· se obliga a proporcionar a la "Suprema Corte" el setvicio 
consistente en el suminrstro, instalación y puesta en operacrón de los 
enlaces de la red de microondas para la Interconexión de diversos 
inmuebles con el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que incluya los setvicios de mantenimiento correctivo y 
preventivo que garanUcen la correcta operación para la transferencia de 
información, equipos necesarios para Interconectar por medio de 
microondas los Inmuebles, bajo los términos siguientes: 

<' . 1 

~ =a . ., ;: 3 , l'R!CIO 9 e . . . ' 'fOT,\L 

"" DESCRIPODH • .lr.'fiD.uJ 
Q , Ul'ftT,\lUO Nlllll.,. 

~ 
.... 

~ Nollod.,e .;; JVA s .> • · .. ,.. IVA ... 1 . . 
EniKolda-., 

t.1 (Edtlll:lcl Cllllnf*c y Edllll:lo 
Sedl de la SCJHI 

IIIIIIIIC1óel 1 ... cmo:l uoaoooo 

EnlaCia~ 
1.% ¡Edi~ ,r.sma: CJF y blol.ociÓII 1 UO.DOODII .._IIIIJII 

Edif'ICICI -. SCJNI 
Ensac. di II'KIOOIICIU 

1,3 IEdirdodllc-IJI~Y lnJ.a.c- 1 SCO.OOODII UI.IDIOO 
Edlftdo Sede a 11 SCJ 
Etii-C1t~U 

UIICIIOOO' u !Edilicio~~' Edllcio IIWIII:IOn 1 $40.000.00 
S.O. de la 

~~~·-OIIúa 
u IAIIUgua Elculll• lnltllocilln 1 $40.111100 St).IICIIDO 

Ju~-:• y Edilicio S.c!t 
... ., CJH 
EniiCII di _,ocndas 

u IEdlf'do 18 da Sepllllnln y ~ 1 UIIDOO.DII S40.tllODO 

1 Ed•l'tcio Sede di 11 SCJNI 
Erau ese~~ 

1.1 ¡e~.,:.,,.,~ Y E«<lciD Mtt J6 $17,7001.'0 S&l 1 .2'» DO 
Setle 11 SCJN 
En!1at di IMIIIOndn 

1.1 CEdofido-dtl CJF f 
Ecftliao S m d1 hl SCJIÍI 

.l.lct 16 $17,10000 1&:1110000 

l!nlxe ese IIIICIIIIIIIdu 
u (Edll'co al C.11111 Judlcill y Ma J& 111.IQIDII l6lf;Q1DO 

Edlldo Sededela SCJN) 
Etllaat do maoondll 

1.10 (Edillao á! CENO! y Edifdo 
Stdtdl 11 SCJtll "'" )6 UT,IDODO 1611.201100 

1!,_ de mcloondU 

1.11 CAnllpe EICIIIIII di Slll4 ,.,.., 
~· 111.100.00 1Cli.2!111.1JI 

J111bc1Nde:- y Ed.llcfo S 
debSCJH 
ena- amoc:100ndU 

1.1Z CE&Itrclo 16ese Stpuembfl, 
Ewrco Sed• tlalt SCJHI 

M<1 JA 117.TCOOO 14l1211100 

S4 Olll.ZOO:OO 
seso 112.011 

S47U,Jt:Z.OII 

, ....... '\ 

la Ley Federal de Melrologla y Normalización asr como con las demás 1 
Los bíenes suministrados deberán ser nuevos y originales y cumplir con [' 

disposiciones aplicables en la materia. \) 

Las especificaciones se describen de manera detallada en la propuesta 
técnica presentada por el "Prestador de SeJVicios·, la cual forma parte 
tnlegrante del presente contrato como Anexo "1" 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
la "Suprema Corte• cubnra al "Prestador de Servic1os~ por concepto t.le 
suministro y puesta en operación de los equipos mencionados en la 
cláusula pr1mera, la cantidad de $4'063,200.00 (cuatro millones 
sesenta y tres mil doscientos pesos 001100 moneda nacional). más 

.......... ' 

. el 16°/• del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $650,112.00 
PODEnJUOICIAlDUArn:IERKIUN (seiscientos cincuenta mil ciento doce pesos 001100 moneda 
\un!IMAtC•rfDlN"lr~~:uo.ufLAr&.•oou nacional), dando un Importe total de $4,713,312.00 (cuatro millones 

1 
/ 

setecientos trece mil lrascientos doca pesos 0011 DO moneda 
nacional), como se detalla en el cuadro plasmado en la cláusula 
primera de este inslrumento. Esta cantidad incluye tos gastos de 
instalación, puesta en operación y los servicios por un periodo de 36 
meses. 

Cualquier otra caraclerlstlca en el monto no especificada en esta 
cláusula, se contiene en las Bases del Concurso por lnvílacion 
CIP/SCJNIDGRMIDABI..QOJ/2013 y en la propuesta económica 
presentada por ei"Preslador de Servicios'', el 21 de mayo de 2013. 

TERCERA. AJUSTE DE PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO. ~ 
Las partes convienen que no existirá obligación alguna por parte de la 
·suprema Corte• de otorgar Incrementos o ajustes !.le precios al 
·Prestador de Servicios• durante la vigencia del presente instrumento, 
por lo que los precias contenidos en la propuesta económica 
presentada se mantendrán firmes hasta su total terminación. Asimismo, 
ei"Prestador de Servicios• se obliga a respetar las condiciones de pago 
pactadas en este ínstrumenlo. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La ·suprema' Corteu cubrlr.i al •Prestador de ServiCIOS" la cantidad 
sel'ialada en .la .cláusula segunda, mediante el pago de una sola 
elChiblción por la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil 
pasos 001100 moneda nacional), más el 16% del Impuesta al Valor 
Agregado equivalente a $38,400.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos 
pesos 001100 monada nacional), resultando un importe total de 
$278,400.00 (doscientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 
00/100 moneda nacional), por concepto de suministro, instalación V 
puesla en operación de los equipos necesarios para 'interconectar par 
medio de microondas los Inmuebles. (Subpartidas 1.1 a 1.6). 

la factura correspondiente deberá cumplir con los requisitos de ley V ~ 
con los datos se"alados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 
inslrumento 

El pago se realizará dentro de los ocho dlas hilb1les s1guientes a fa 
presenlación de la factura para su revisión correspondiente en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de fa "Suprema Corte" 
y, evidencia de la lnslalación y puesta en operación de los serv1c1os 
correspondientes, previamente validada por '!!1 AdminiF~Ir;~dor del 
conlrato. 

ALhclonalmente, la "Suprema Gane" pagará al ''Presladur de Servicios• / 
36 mensualidades vencidas por la cantidad de $106,200.00 (ciento 
seis mil doscientos pesos 001100 moneda nacional) más ei1G~'cr del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $16,992.00 (dlaclséls mil 
novecientos noventa y dos pesas 001100 moneda nacionalt, ~ 
resultando un importe total de $123,192.00 (r:lento veintitrés cnil f 
ciento noventa y dos pesos 001100 monada nacionnl), por concepto 1 1 

de los servicios de enlace vla microondas. (Subpartidas 1.7 a 1.12), las t\ racturas deberan entregarse a la ·suprema Corte• dentro de los t.Jiez 

C\~ 
-~ 

D'"': 
l';iJ!tna .a de 15 .r 
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dlas hábiles siguientes a la mer1sualldad vencida del mes que 
corresponda. 

las facturas correspondientes deberan cumplir con los requisitos de ley 
y con los datós señalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 

PODERJUOIOAI.DE LA FIDEJIAClÓtl instrumento. 
~~~~IIIIAACC~II 01 111\IICIAIIli.AIUOilll • • • , 

El pago se realizará dentro de los ocho dlas habtles SigUientes a la 
presentación de la ractura para su revisión correspondlenle en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la "Suprema 
Corte•, previamente validada por el Administrador del conlrato. 

Dichos pagos serán validados a través de la Dirección General de 
Tecnologlas de la tnrormadón, después de haber sido recibidos los 
servicios a entera satisfaCCIÓn de la ·suprema Corte• y, en caso de 
lncumplimienlo, se apUcarán las sanciones descritas en la clausula 
décima del presente instrumento. 

Los pagos que realice la ·suprema Corte• en favor del "Prestador de 
Servicios", sólo podrán realizarse mediante depósito en la cuenta 
bancaria sel'lalada en la declaración 11.7 de este Instrumento, la que 
podrá sustituirse mediante escrito firmado por el Apoderado General del 
"Prestador de Servicios·, previa exhibición de la factura 
correspandien te. 

QUINTA. IMPUESTOS. 
Cada una de las partes acepta que se hará responsable de los 
Impuestos que te corresponda pagar, con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SEXTA. MULTIANUAUDAO. 
Toda vez que la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
abarcaran cuatro ejerctcios presupuestales, los pagos descritos en las 
cláusulas segunda y cuarta del presente instrumento estarán 
condicionados a que la ·suprema Corte• cuente con Jos recursos 
presupuestales destinados para tales efectos para los ~os de 2014, 
2015 y 2016. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el articulo 50 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendalia, a 
continuación se desglosan Jos recursos prasupuestales 
correspondientes a cada ejercicio: 

·Los montos anteriores contemplan el Impuesto al Valor Agregado. 

....... 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 1 

Tratándose de pagos en exceso que haya recíb1do el ·Prestador de ¡ t· 
Servicios4

, deberá reintegrar las cantidades respectivas mas los • ' 
intereses confonne a la tasa que lije la Ley de Ingresos de la 

~\ Federación para los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales. 

\-~\~ 
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Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y, se computarán por dlas calendario, desde la recha llel 
pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha en que sean 
enllegadas dichas cantidades a la "Suprema Corte•. 

.,, ..... 

OCTAVA. CURACIÓN DEL CONTRATO. 
PODER JUDICIAL DE LA rmER.IOÓN La duración del presente contraCo por lo que respecta a la prestación de 
ltsl1itt.IA CORil t'( JU!IIC~oto tJE lA IIAtiOII lo • • ' ' . • 

·-

l ~ . 
1 

1 

1 

s servsctos de enlace via microondas sera por 36 meses e lmc1ara su 
vigencia el dla Inmediato siguiente a aquel en que el "Prestador de 
Servicios• suministre, Instale y ponga en operación los equipos 
necesarios para Interconectar por medio de microonllas los inmuebles 
descritos en el cuadro plasmadg en la cláusula primera de este 
instrumento. 

Para los efectos de esta cláusula "Prestador de Servicios'" dentro del 
plazo máximo de 45 dles naturales contados a partir de que le fue 
notificado el fallo (21 de junio de 2013) deberé suministrar, instalar v 
poner en operación los equipos necesarios para inlerconeclar por 
medio de microondas dichos inmuebles. 

NOVENA. GARANTIA DE CUMPUMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumpllmlenlo de ladas y cada una de las 
obllgaciones que el ~Prestador de Servicios• asume con la celebración 
del presente contrato, asf como para el pago de las penas esllpuladas y 
posibles pagos en exceso con los Intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de companla legalmente autorizada par el equivalente 
al 10% del monto total del mismo sin incluir los Impuestos aplicables, 
eslo es, por la cantidad de $406,320.00 (cuatrocientos seis mil 
trascientos veinte pesos 001100 moneda nacional}, y hasta 20% 
mas, en el supuesto de que por algún motivo deba incremenlarse el 
costo de los servicíos contratados o el plazo contratado. 

La presente garanlla deberá contratarse de modo que eslé vigente 
hasta que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido 
recibidos en su totalidad y a enlera salisfacción de la ·suprema Cone·, 
y se haya presentado el acta de entrega-recepción correspondiente. 
Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso Y 
por esenio de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por inslitución autorizada, deberárj} 
constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de 
confonnidad con lo dispuesto en la Ley Federal de lnstilucmnes de 
Fianzas, se consutuye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $406,320.00 {cuatrocientos seis 
mil trescientos veinte pasos ODI1DD moncd3 nacional), y hasta un 
20% más en el supuesto de que por algün motivo debe incrementarse 
el costo de los Se/Vicios contratados o el plazo de eJBCUCión para 
garantizar, por parte de SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V. t.:lln 
domicilio la Calla Culcuilco numero 6, Colonia Lelriln Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03650, México, Dlstrilo 
Federal, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo, derivadas del contrato numero 
SCJNIDGRMIDABI-067/06/2013, cclebr::~do entre le Suprema Cnr1R t1P. { \ 
Justicia de la Nación 'J SISTEMAS DATABOX, S.A. OE C.V., con un ) 
monto .contratado que asciende a la cantidad de $4'063,ZOO.OO 
(cuatro millones sesenta y tres mil doscientos pesos 001100 

~\ moneda naclonalt, más el lmpueslo al Valor Agregado. 
1
' l:~~t 

l'~v,ip;~6 ole 1 S r;i 
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La afianzadora expresamente declara que: 

• la presente fianza se expide de conformidad con lo establecida en el 
·Acuerdo Genera\ de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comllé de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 

POOEil JtJOICIAl DE LA FEDEMOON procedimientos para la adquisición, administración y desincorporacfón 
'I.I'!U,... (01111 Of JUIIICI.' Ol t,\l¡.ou)ff d bf . • . 

1 

e enes y la conlratacton de obras, usos y servtclos requeridos por 
este Tribunal· y en el contrato númera SCJNIDGRMIDABI.067/06/2013 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y eada una de las obUgaciones a cargo de 
SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V., relallvo a la prestaCión del 
servicio de enlace vla microondas, con un monto contratado que 
asciende a la cantidad de $4'063,200.00 (cuatro millones sesenta y 
tras mil doscientas pasos 001100 moneda nacional), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
contrato numero SCJNlDGRMIDABt.067lD612013 

• la presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido 
recibidos en su tolalidad y a entera saUsfacdón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y se haya presentado el acta de entrega
recepción correspondiente; sólo podrá ser cancelada con el 
consentimiento previo, expreso y por escrito de la Supr.ema Corte de 
Justicia de la Nación. 

• De existir recursos legales o juicios relacionados con el conlmla 
número SCJNIOGRMIDABI.06710612D13, la fianza .otorgada por 
SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V. tendrá plena vigencia' durante la 
substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de e¡ecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporineo del importe de la fianza 
requerida. 

- la fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorerla de la 
Federación, podrán reclamar el pago de la canlldad eslableclda en la 
presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados en 
los artlculos 93 y 95 de la Ley Federal de lnstllucfones de Fianzas. 

-la presente lianza podrá ser liberada a SISTEMAS DATABOX, S.A. 
DE C.V. siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nacrón 
emita su consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento 
uel contrato. 

- la presente fianza garantizara la obligación principal del conlralo 1{ 
tJebiendo cubrir el importe correspondiente a la obUgación principal, <~si { ', 
como el pago de penas convencionales a que se haga acre!!dor 
SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses 
que correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo 

':\ de ejecución padadas en algún onstrument; la miSma naturaleza( d~ 

r.iNin:l 7 ele 15 " 
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contrato angina!, la presente fianza quedara vigente por un plazo igual 
al acordado en el convenio modificatorio que en su caso llegare a 
suscnblrse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir 
incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrira hasta un 
20% adicional al originalmente pactado. 

POOE!IJUOICIAlDEU\ FfDfMCIÓtl • Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en 
,_,.... cc~uoEIU1IIC"'orLArt•co• el presente contrato de fianza, asl como en caso de controversia, 

1 

siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
Juslicia de la Nación, la insUtuclón de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jushcia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11, 
f'racción XX, t.le la Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
renunciando en rorma expresa a cualquier olro fuero que, en razón del 
domicilio que tenga o llegare a tener." 

U. Las partes convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los diez dlas habites siguientes a la recha en que se firme el -~ 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo seilalado no se hubiere~ 
presentado la fianza en la forma y térrnmos paclados, ra "Suprema 
Corte~ podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios~ por medio qe este instrumento renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la ·suprema Corte~. dando con esta renuncia cumplim1ento a 
lo que se establece en el párr¡~fo último del articulo 11 6 Bis de la Lev 
Federal de Instituciones de Fianzas. 

Las partes convienen que la presente garantla será exigible cuando el 
·Prestador de Servicios~ incumpla cualquiera de las clausulas previstas 
en el presente Instrumento. · 

DÉCIMA. PENA CONVENCIONAL Y SANCIÓN ECONÓMICA. 
Las penas convencionales, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones pacladas en el instrumento contractual, serán 
determinadas por la "Suprema Corte•, conforme lo siguiente: 

Se aplicará al prestador de servicios una pena convenc1onal hasta por 
un 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin inclu~ 
impuestost que no se hayan prestado, o bien, no se hayan hecho "'ri!JJ 
entera satisfacción de la "Suprema Corte~ En caso de incumplimiento 
en la instalación de los bienes y puesta en marcha1 se aplicara una 
pena convencional al equiValente al monto que resulte de aplicar el 10 
al millar diario a la cantidad que importe la instalación pendiente de 
entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no 
realizados, mismo que no podrá exceder del 1 Oo/o del monta total del 
conlrato, salvo en las excepciones previstas en el mismo. 

Se penalizara por retraso en la prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos una vez pasadas las 4 horas convenidas para 
la restitución del servicio cuando se,trale tl~ un reporte de falla, en el 
entendido de que, en ningún caso, se otorgara prórroga, con el1% del 
monto mensual de cada enlace o servicio que resulten afectados, ya 
sea parcial o totalmente, por cada hora de afectación. Adicionalmente, 
en este caso no se pagara ellrempo proporcional a la renta mensual del 1 
sePticio que r~sulte afectado / ·. 

Las penas podrim descontarse de los monlos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al 'Prestador de Servicios~. 

1 .\ l 
'· ·-t' 

· t 

1 



.· CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRMIOABI..06i'/0&12013 

En caso de que las penalizaciones excedan el 10% del monto mensual 
del enlace, o se presenten consecutivamente 3 eventos de ralla en 
cualquiera de ellos en el intervalo de un mes, las partes aceptan que la 
Dirección General de Tecnologlas de la Información podrá solicitar que 
se cancele el servicio o se rescinda el contrato, dependiendo de la 

""" severidad del caso. 
• ..,.,.ERJUDIOI\t. DE LA FEDEJIAIJOII 

.u ..aw•c01111
ot M

1
''"'" 0' "''"'coou La Dirección General de Tecnologlas de la Información notifiCará por 

escrito al ~Prestador de Servicios· Jespecto de la cancelación de los 
servicios descritos en el presente contrato, los cuales deberán ser 
suspendidos a partfr de su noUflcación. 

Si se llegasen a cancelar al menos dos enlaces por afedac1ón del 
servicio, la Dirección General de Tecnologlas de la lnronnación podra 
solicitar que se rescinda el contrato en su totalidad. 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
S "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabiftdad para el 
caso de que al prestar tos servicios infrinja o viole registros de patentes, 
marcas o derechos de autor, asl como respecto a su origen y por lo 
lanlo libera a la "Suprema Corte• de cualquier responsabiUdad de 
carácter civil, penal. fiscal o de cualquier otra lndole. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUBCONTRATACIÓN. 
En ningun caso se aceptaré la subcontratación de los servicios. 

Para los efectos del presente contrato. se entiende por subcontrataclón 
el acto por el .cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra 
persona, flsica o moral, la ejecut!lón de parte de los servicios, o de 
aquellos que requieran la utilización de equipo distinto al del ·Prestador 
de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
Las partes convienen y aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir 
de manera unilateral el presente contrato sin necesidad de que medie 
declaración judicial, en caso de que el •prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en el presente 
contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser 
objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la resclsiOn. la "Suprema Corte" notificará por escnto 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en el domicilio 
senatado en la declaración 11.6 de esle instrumento, con quien en el 
acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hab~es para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos 
que estime convenrentes y, vencido este plazo, con su respuesta o san 
ella, el órgano competente de la ·suprema Corte~ resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de 
Servidos" en su domicHio, con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento las siguientes 
circunstancias: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantla descrita en el 
presente inslrumento. 

2. Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los ¡· ·¡ 
servicios senatados en la cláusula primera del presente contrato. , 

1 

3. Si al "Prestador de SeJ11icios" subconlrala parte o la totalidad del 
objeto úel pcesenle contrato. 

...... 
¿¡• 
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4. Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcal 
respecto de la InformaCIÓn proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

5. En general. par el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, la& partes convienen en 
que la "Suprema Cone• podrá descontarle al "Prestador de Servicios· 
del monto pendiente por pagar, la pana convencional decretada por la 
·suprema Corte" a que se refiere la clausula décima del presente 
Instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión 
Y podrá hacerla efectiva con cargo a las cantidades pendientes de 
cubrltse por los servidos no prestados. ello índependlentemente de que 
haga efectiva la garantla de cumplimiento establecida en este controlo 
o se solictte al "Prestador de Servicios· su pago ingresando el monto de 
la pena convencional a la Tesorerla de la ·suprema Corte•. 

DÉCIMA CUARTA. SUPUESTOS OE TERMINACIÓN DEL b 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima tercera de 
este instrumento, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera 
anticipada, cuando existan causas justificadas o razones de interés 
general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150, y 151 
del Acuerdo General de Admlnsslración Vl/2008. 

DECIMA QUINTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
Las partes acuerdan que la ·suprema Corte• podrá en cualquier 
momento suspender temporalmente, en lodo o en parte, el ob¡eto ' 
materia de este contrato, por causas justificadas o por razones de 
inter6s general, sin que ello implique su terminación deOníUva y, por 
tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus 
erectos legales una vez desapareCidas las causas que motivaron dicha 
suspensión. El procedimiento de suspensión se reg1rá porto previsto en 
el articulo 145 del Acuerdo General de Administración VU2008. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS 
El "Prestador de Servicios· otorgara a la ·suprema Corte• una carta~ 
garanlla de calidad por los servicios prestados que no podrá ser menor· .:g 
a treinta y seis meses contados a partir de su inicio. contra cualqu~er 
irregularidad o def1Cienci11 en la prestación del servicto, 
comprometiéndose a corregirlas o subsanarlas de ~nmedlato, previo 
aviso de la "Suprema Corte•. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La ·suprema Corte·· otorgará al "Prestador de Servicios" el acceso 
necusa1io a lus luyare!l en dande habrán da ln5talarsa los equipo:. 
senalados en la clausula primera de este instrumento, para cumplir con 
el objeto del mismo; asl como. en las ocasiones en que la "Suprema 
CorteN lo sollcfte. reconociendo el •Prestador de Servicios· la eXIstencia 
de los métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte~. 
comprometiéndose a acatarlos y respelarlos. 

Asimismo, el Prestador de Servicios· respondera por los danos que se 
causen a las personas o bienes con motivo de lo:; ~erJttios :1 que se 
refiere la cláusula primera del presente contrato, aun cuando no e:4ista 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de ta 
"Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 

Ci' 
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ello sea posible, o en el pago de da.,os y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
lae partes convienen y aceptan que cualquier modíllcación al presente 
1ns1rumento procederá sólo por causas excepcionales, plenamente 

PODERJUOICIA&.OE LA nDERAOOtl justificadas a solicitud y par acuerdo de las partes y plena aprobación 
loii1111W.<C"ll ct utii(IA D( L/\ ftAliOU d Ó -e los rganos competentes de la "Suprema Corte" de conrormtdad con 

lo previsto en el articulo 143 del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del Comite de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naclón del velnUcinco de septiembre de dos mil ocho. 

DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La ·suprema Corte" designa al, Director de Operación de la Dirección 
General de Tecnologlas de la Información como ·ADMINISTRADOR" del 
presente contrato, quien lendn\ las racullades para supervisar su estriclo 
cumplimiento, por lo que podré revisar e inspeccionar las actividades 
que desempet\e el "Prestador de Servicios· v girar las inslrucciones que 
considere oportunas, asl como verificar que los servicios cumplan con 
las especificaciones seftaladas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA. SOUCITUD DE SERVICIOS. 
La "Suprema Corte• faculta al Director de Operación de la Dirección 
General de Tecnologlas de la lnrormaclón, para que en su nombre y 
representación solicite Jos servicios contratados en este inslrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de 
este contrato, serán trabajadores del "Prestador da Servicios·, por lo 
que de mnguna manera existb'á relación laboral enlre ellos y la 
·suprema Corta•. Será responsabilidad del WPrestador de Servicios· 
cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen las disposiciones qtJe regulan SAR. INFONAVIT, Seguro 
Social y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanlo, 
responderá a todas las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que los trabajadore9 del "Prestador de Servicios· 
presenten en su contra o de la "Suprema Cone·. en relación con la 
prestación de servicios moUvo del presente contrato. El costo que 
implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 
"Prestador de Servicios·, el que sera el unico responsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

la ~supremi!l Corte• estará facultada para requerir al ·prestador de 
Servicios" Jos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, JNFONAVIT 
eiMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios~ ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Cone•, el ·prestador de 
ServiciOs" deberá rembotsar la totalidad de Jos gastos que erogue fa 
~suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por conceplo 
de traslado. viatlcos, hospedaje, transportación, alimentos y demas 
inherentes, con eJ lln de acreditar ante la autoridad compelenle que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

.l 

Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se fl, 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de las 
facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
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$)~ ~~~~:~ ·~··· .. 
~ ~-,~~.-~~.~.-.·~~~· ~.· VIGÉSIMA SEGUNDA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS OERECiiOS 
":fl ...;,. ...... ,.~ •• ~~IJ 01! DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
~ .';jr::l!j~s··.f/1 El "Prestador de Servicios· no podrá ceder parcial o totalmente en 

~:':-:[~1~·,.\fl. · ravor de otra persona los derechos y obligaciones que deriven del 
-~:,._~· presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con 

PODER 
. autorización previa y expresa de la ''Suprema Corte•. 

JUOlCW.DE LA fEDEI\AOON 

tut'Riw.caRllD(MJIC~.t.ull.\tJ.O.ucu VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Los trabajos ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en etlugar de su ejecución que 
! e hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el 
objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a fa "Suprema 
Corte•, el material que le hubiese proporcionado para la prestación de 
los servicios materia de este instrumento, asl como entregar el material 
que se llegue a realizar. 

Las partes estan de acuerdo en que el presente Instrumento consllluye -. :'h 
inrormaclón pübllca en términos de lo dispuesto en los articules 1'", 7•, y~ 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su 
consulta. 

i ,_ 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el articulo í1 del 
Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
tnrormación Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales 
de la Suprema Corte de JusHcla de la Nación del nueve de juUo de dos 
mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para ·tutelar en el 
ámbito de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la mformación, a 
la privacldad y a la protecc10n de datos personales garantizados en el 
articulo s• Constitucional; el ·prestador de Servicios" se obliga a 
guardar secrela y a no divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, inrormes o cualquier otro medio de comumcación, aun 
eleciiOnico, los datos personales a que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos en los 
trabajos contratados. En caso de Incumplimiento la ·suprema Corte• 
podril exigir el pago correspondiente al 30o/a del monto total de este 
Instrumento, por conceplo de Indemnización. -:i} 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este inslntmento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución PoliUca de los Estados Umdos 
Mexlcanos, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, t.Jel 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno Y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
ele Justicia de la Nación, y en lo nu PlttVhdü en .:stos por el Código Civil 
Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, y la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
Las partes manifiestan y convienen que el presente acuerdo de 

/ voluntades fue pactado con rundamento en los articules 1794 y 1796 
~el Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo de entrega rue 
¡ Ott.UnJauo ~on independencia de qua, debido a los trámite~ y gestiones 

internas, el contrato se rormatice en fecha posterior a la propia entrega. 

~~ 

C:l 
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VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DEL CONCURSO. 
las partes aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases del concurso y el presente 
contrato, prevalecerá lo estipulado en aquellas sobre el presente 
instrumento jurldico. 

PODEll.IUOICIALDElAmlEI!ACJOtt VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
.<~Hilw. c.ca r1 ".,i'C" 01 &A'"'CJCH Para la Interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 

presente contrato, las partes se someten elCpresamenle a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para Interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en el mismo, renunciando en forma ellpresa a cualquier otro fuero que, 
en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 11. fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

~\ 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, las partes lo firman 
de confonnldad por triplicado en México, Distrito Federal, el quince de 
julio de dos mil trece. 

~~~~--~ 
UCENCIADA ARIA ESTHER 

HERNANDEZ Y CHAVEZ 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SISTEMAS DATABOX, S.A. DE 
c.v. 

~ 
LICENCIADO OTILIO ESTEBAN 

HERNANDEZ PÉREZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 
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INGENIERO MARCO ANTONIO 
MÉNDEZ GUERRERO 

DIRECTOR DE OPERACIÓN 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS A CONTRATAR, 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

(ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE~ 
SERVICIOS DE ENLACE VIA MICROONDAS EN EL DISTRITO 
FEOE~L, SCJN/DGRM/DABI-06710612013, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIQN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 

SCJN/DGRMIDABI·067/06/20 
RNP.PJMDP.B 

(l 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017 

"Anexo 2" 

Copia simple del primer convenio modificatorio número 
SCJN/DGRM/DABI-054/07/2016 

.,. ,.,. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENLACE VÍA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABI·054/07/2016 
, ...... A•&J 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENLACE VfA MICROONDAS EN 
EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/08/2013, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINA LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
CARLOS FERNANDO MATUTE GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y, POR 
LA OTRA, SISTEMAS DATABOX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL "PRESTADOR DE SERVICIOS'! REPRESENTADA POR EL 
SEAOR JOSÉ ALBERTO CALDERÓN TAPIA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD COÑ LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGI)IENTES: . . 

· l. 

11. 

111. 

. 
ANTECEDENTES 

1 

El quince de julio de dos 11'111 trece, "las partes" celebraron el 
contrato SCJN/DGRM/DABJ-067/0612013, en lo sucesivo el 
"contrato", cuyo objeto consistió en el suministro, instalación y 
puesta en operación de los enlaces de la red de microondas 
para la Interconexión del diversos inmuebles con el edificio 
sede de la "Suprema Corte• que incluyó Jos servicios de 
mantenimiento correctivo y preventivo que garantizara la 
correcta operación para la transferencia de información, 
equipos necesarios /para interconectar por medio de 
microondas los. inmuebles, por un monto de $4'063,200.00, 
(cuatro millones sesenta y tres mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) más el16% dei Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $650,112.00 (seisbientos cincuenta mil ciento doce pesos 
001100 M.N.), dandp un Importe total de $4'713,312.00 (cuatro 
millones setecientos trece mil trescientos doce pesos 00/100 
M.N.). · / 

Las Direccione/ Generales de Recursos Materiales y 
Tecnologlas de ,~ Información, de manera conjunta, mediante 
punto para acuerdo de fecha veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis, autorizaron una prórroga al "contratow por cinco 
meses a partir del primero de agosto de dos mil dieciséis, con 
fundamento en el articulo 143, fracción 1, del Acuerdo General 
de Administración Vl//2008, de fecha veinticinco de septiembre 
de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regulan los procedimientos para la Adquisición Administración 
y Deslncorporaclón de Bienes y la Contratación de Obras, 
Usos y Servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

' 1 

En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente ~ 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento. 

DEC LARAC 1 O N ES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: ~ 

1.1. Es uno de los órganos depositarios der. Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en articules 94 de la 
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Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1'¡ 
/. 

1.2. El licenciado Cartas Fernando Matute González, en su carácter de 
Director General de Recursos Materiales de la1"SÚprema Corte•, está 
facultado para suscribir el presente instrumento. _según lo dispuesto en 
la fracción X del articulo 25 del Reglamentó Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Ju,sÜci~' de la Nación. 

( 

1 J 
1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2016, pára cubrir las erogaciones 
provenientes del presente convenio y se 1encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 31701 denominada ·servicios de Conducción 
de Señales Analógica y DiQitales" del présupuesto autorizado para el 
ejercicio 20~ 6. · 1 '~ ¡ '"> 
11. EL .. PRESTADOR DE SERVICIOS¡ DECLARA POR CONDUCTO 

·DE SU REPRESENTANTE QUE: 1 . 
- 1 

11.1. Es una sociedad mercanttl leg~lrnente constituida y registrada 
conforme las leyes mexican,s, enf términos de la escritura pública 
numero 69,036 de dieciocho de júlfo de mU novecientos noventa y 
siete, otorgada ante la fe del licenciado Cecltio González Márquez, 
Notario Público número 151 de ,la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de fa 
Ciudad de México, bajo el follo 111ercantil m'.lmero 224070 de cuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y siete . . 
11.2. El senor José Alberto ·Calderón Tapia, en su carácter de 
apoderado general, cuenta COI;l facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en t~rmin9s del poder que le fue otorgado en el 
Instrumento notarlal34,1¡06, de tres de junio de dos mil diez, otorgado 
ante la fe de la licenciada Mariana Pérez Salinas y Ramlrez, actuando 
como asociada en el protocdlo de la Notarla Pública número 170 de la 
Ciudad de México, a eargo del licenciado Mario Pérez Salinas, las 
cuales, a la fecha, no he han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

1 
/ · 

111. "LAS PARTES" t .;ECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

1. 
1 

111.1. Se reconocen mútuamente la personalidad y capacidad jurldica 
con la que comparecen por conducto de sus representantes para la 
celebración del presénte instrumento, sin que exista vicio de 
consentimiento y manl~estan que tQdas 11as- co"1unlqaclon.~s que se 

'-realicen entre ·ellas, .se dirigirán a los ·domicilios Indicados en las 
declaraciones 1.6 y 11.6 del"contrato" • 

,.2. 

. , ~~! 1 -\ CL)F\Tt [,c. J ~ 2j2J~~ ~A ~} i: L.-~. ;'L-.·= 1\ ~f<b 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
•Las parte~· convienen en prorrogar la vigencia del "contrato". del 
primero de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
por el servicio de enlace vla microondas en diversos inmuebles en la 
Ciudad de México; y manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas, asl como el precio unitario del servicio mensual pactado 
en el "contrato•, para la prestación de los servicios de enlace vla 
microondas. ~ 

El "Prestador de Servicios· se compromete a prettar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

PAgina 2 de 6 t;} 
.?"" 



PODER JUOIOAl. DE lA FEDERAOÓN 
~UI'II[M4 COIIU DE IUShCIA DE LA HACI(IIf 

1 •• rrntr~:..ct~·~ 

. ..... ; ~•·•.:r!a 
o! er.::v.::ll 
r: •. 

~ - t \ 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRMIDABI-054/0712016 

Las caracterlsticas de Jos servicios se contienen descritas en la 
cláusula primera del ·contrato•, cuya copla se integra al presente 
Instrumento jurldlco como "Anexo 1"; asl como en la propuesta 
presentada por el -Prestador de Servicios" el 22 de junio de 2016, 
"Anexo 2". 

De igual manera, el •Prestador de Servicios• se obliga a mantener las 
mismas caracterlsticas de los servicios señalados en el u contrato", por 
lo que cualquier variación a dichas caracterlsticas será Improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del conveniQ, por. el periodo del primero de agosto al treinta y 
uno de diciembre .de dos mil dieciséis, es por la cantidad de 
$531,000.00 (qu{ntentos treinta y ,.m mil pesos 00/100 M.N.), más el 
16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $84,960.00 
(ochenta y cuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
dando un Importe total de $616,960.00 (seiscientos quince mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

El uPrestador de Servicios· se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
Instrumento hasta la éoncluslón del mismo. 

J 
El monto sel'\alado', en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios Indicados len la cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo}cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir importe adicional. 

,'f 
TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La •suprema Corte• pagará al •Prestador de Servicios" la cantidad 
Indicada en la cláusula segunda del presente convenio en las mismas 
condiciones pacta-das en el "contrato" por lo que corresponde a los 
servicios de enlace vla microondas . 

CUARTA. GARANTIA DE CUMPUMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contrardas en el 
"contrato", para dicho fin el "Prestador de Servicios• presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio correspondiente al 10% del 
monto total de este convenio sin Incluir los impuestos aplicables, a 
efecto de atender lo dispuesto por e_l articulo 166 de la Ley de 
Instituciones de S!J9uros y de Fianzas, en el entendido de que sus 
términos y condicibnes se sujetarán a lo estipulado en el "contrato", 
además, en dicho ~documento se deberá especificar la vigencia y el 
monto sel'\alados eh las cláusulas primera y segunda respectivamente 
del presente convenio. 

t ·- ·· · ...... - e ,-- [ . 1 1 1 • , • 
Con·fundamento en·el articulo 164, fracción 11, del Acuerdo General deTh 
Administración Vl/2008•, el endoso modiftcatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la 
fecha en que se suscrilla el presente instrumento jurfdico; en caso de 
que transcurrido el plazo sel'\alado, no se hubiese presentado el 
endoso modlftcatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Dirección General de Tecnologlas de la Información en caso de ser 
necesario, el órgano competente podrá rescindir este Instrumento 
jurfdico. 

QUINTA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. C1f. 
"Las partes• convienen en ratificar, asl como dr·ar vigentes y con 
plena validez como si a la letra se Insertaran, tod¡¡ aquellas clausulas 
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del "contrato•, que no hayan sido modificadas de manera expresa por 
este instrumento jurfdlco. 7 

,• 
SEXTA. ANEXOS. 
Fonnan parte Integrante del presente convenio ; los siguientes 
documentos: 

i 
"Anexo 1". Copla simple del contrato número SCJN/DGRM/DABI-
067/06/2013. / 

"Anexo 2". Copla simple de la propues.ta presentada por el 
•Prestador de Servicios• el22 de junio de 2016 . . - 1 

1 • 
Leido y entendido el alcance del presente convenio, wras partes" lo 
firman de , cqnfonnl~!!_d ppr !!!Piicado en la Ciudad de México. el 
primero ~e septiembre de dos mil dieciséis. 

ING. LUI NGEL 
CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE _ _ _ 

POR'EL "PRESTADOR DE 
.. SERVICIOS .. 

APODERADO GENERAL 
SISTEMAS DATABOX, 

S.A. DE C.V. 

C9~UNICA910~E~ L~JC!~~ 1 \._1 .~ . 
ADSCRITO A LA DIRECCJON 

GENERAL DE TECNOLOG[AS 

-·, ;
i 1,-,_.,- L-· . ' 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCION A SU REQUERIMIENTO) 

~~~~ABI.05410712016 
~~7'l~RT 

Páglna4de6 
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,-." 
,1' 1, 

,. 
/ . 

.' 
.. An~xo 1" 

/ 
Copia simple del contrato númlro SCJN/OGRM/DABI-067/06/2013 

.-

1 
{ 
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' ·...... {1~. ... ' . 
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ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIOGRMIDABJ..05410712016, AL CONTRATO DE PRESTACIÓ DE SERVICIOS DE 
ENLACE vfA MICROONDAS EN El DISTRITO FEDERAL SCJNIDG MIDABI..Q6710812013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ACIÓN V SISTEMAS 
DATABOX, SA DE C.V. 
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"Anexo 2" 
Copia simple de la propuesta presentada por el "Prestador de 
Servicios" el22 de junio de 2016. 

. . 
l 

J 

•. 

. ' 

~· 

1 
1 

1 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVE~ MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABI-454107J20t6, Al CONTRATO DE PRESTACIO DE SERVICIOS DE 
ENLACE VIA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJNIO MIOABI·067/0612013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ACION Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. /J 
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"Anexo 3" 

Copia simple del segundo 
SCJN/DGRM/DABI-005/01/2017 

f?OOER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 

convenio modificatorio número 

SUI'ItEMA COKU DE JUSTICIA PE lA NAOON 

·~· , 

... 
. '\ 

SCJNIDGRMIDABI.048l07/2017, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO ~ 

ENLACE VÍA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 
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SEGUNQO CONVENIO -Maqf!CATDRIO AL CONTRATO OE 
PRESTACIÓN De SJRVICIO,..Dl!,!NLACE viA MICROONDAS.EN 
EL DISTRITO FEDERAL !'C.JtfiDGRIIIDABlo06710112013. QUE 
CELEBRAN. POR UNA ,PAR~ LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓÑ, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE". REPRESeNTADA P EL LICENCIADO RODOLFO 
HéCTOR LARA PONTE. ~ SU · ARÁCT&R DE OFICIAL MAYOR 

tJODBUliDIOALOELAfiDBWJI)N Y, POR LA OTRA, SIST.EMAS TASOX, S.A. DE C.V., EN LO 
..... CIIIItDIIIdW:•u'"'IMCIIIrt SUC!SIVO EL 11PREST~DOR Dll SERVICIOS" REPRESENTADA 

POR EL SEAOR ~ ALB CALDERóN TAPIA, EN SU 
CARÁCTER DI! A RAO GeNERAL. A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SI. L IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES"• DE C D CON LOS ANTECEDENTES. 
DEC~C(ON~SY US SIGUieNTES: 

1 

l. 

11. 

IU. 

, ........ . 
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IV. En virtud da la autorización a que se refiere el anleeedenta 
Inmediato antador, es necesario IUil:JI)lr el presente 
instrumento jurldica. ' ·, 

1.3. La 1~ pteiiUP~fll M •ncuenlra conlemplada ., el 
Programa Anual de N 2017, para cubrir lal erogaciones 
proveniantas del p y se encuenlra disponible en la 
pllltlda pmupueslaffa · 31701 denominada •Servlcfo de 
Canduccl6n de leas y Ofgbles•, del pruupuestD 
autorizado para el 7. 

VICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
U E: 

11.1. Ea una aodedld nifl'cMIII legalmente constituida y raglstrad1 
conforme las leyes max • en t6nnlnoa de la escritura publca 
número 69,038 da da juRa da mR novecfanlas navna y 
lleta, atDtgada ante la dal llcancfac#O (:acUlo Gonzilez MérquN. 
Notarlo Publco número ,51 de la Ciudad da M6xlco. cuyo primer 
testimonio qued6 ln5 ~ al Reglltro Público de Comercio da la 
Ciudad de MéxiCo, bajo fallo mercantD ntm&ro 224070 de cuatro de 
agosto de mn n enla y alele. c1J 

P~Um~:~ Calderón Tapia, en su car6det ~ 
con raculhldes •uftdenlls para auscrtblr el 

as det poder. que le fue otorgado en al 
, da ira, de Junio a dol mB diez. 9klrgado 

ana Pérez Sallnaa y Ramlrez, actuando 
CfOIDitOto· da la Notarta Pública nUmeto 170 de la 

del llcanciado Maño Pérez Salinas. las 
\ sido revocadas ni Umltadaa en rorma 

s• DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
TES QUE: 

111.1. Se re 'en mutuamente la personalidad y capacidad juridlca 
con la qua n por condudo da IUS representantes para la 

......... 

conuntlmlanto y manffiestan qua todas las camunlcadones que se 
realicen entra elfaa, sa dirighin a los damlcilot Indicados en lu 

cetabrad6n presenta lnstrumenaa. sin que exlsla vicio da 

1 - .... l.& y '7J(' . .,..,."'·· ! . 082 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
· BOt;JíiO del preunta convenlo.P.ilftSlste en p10ff0g8r 11 vigencll del 

•c:ontrato•, del primero de enerrllftllainla y una de mBJZO de doa l]lll 
dlecllletet .por el seNicl~de enr;ce vta mlcruondaa en dlwmol 
lnmueblali en la Ciudad da Müp;t: y mantan1endo Jaa mJstnaa 

fODEJiaDCIALIJElARDBIADON condldonas ticnJcu '1 • ~~·~~~ camo el pecio unllado ~l 
MM-CIIIUDIIIISlla..Dt"'~ servido mensual pactado en;el '"&:Onbalo•, para la prastad6n de los 

ll8fVIcloc da enlace vla mk:roandal. r 
t 1 

El ·Prestador de Ser.tldatl ... ;t: . prestar lol seMdos. y ,. 
•Supntma eo..-· '.r.q~.,. ;u 

Laa ~~tical.'da losf.servl 18 contienen dncrlaa en la 
cüuaubl prtmera deJ ·con~o·, y el prtmet convanfo modlfiCIIforfo 
SCJNIOGRMIDABI-054/07~018 ya copla se Integra af presente 
fnstrumeniO jur~co. como~An 1" y "Anexo 2", 811 como en la 
C8fia de IIC8pbld6n ,.!.~• presentllda par el •Prestadar de 
s.vJctos• el12 de dl~.l-_ df ~ e, .. An•xo 3". 

De Igual m~nara. ll •Prntador s.Mdol• se obliga a mantener las 
mlsmu caractarflllcas de!toe dol Mftas.dol en el "contrata•. por 
lo que calquler varllcl6n il caracfarfiUcas Hti lmpracedente. 

~I!GUNDA:Moimi DEJe 
EJ I'I10f1ll! d_!ll pnpQ AM'IIWUnJ 
tralnla y ti10 de IMIZO 
$318,100.00. (lrwd ~ die 
II.N.), mili al 18% del o al Valor Agregado equiwlenle • 
$50,978.08 (ctncuenlif m n - eclenbls Htanta y Hla peeoa 001100 
M.N.), dando un Importa 1 .$318,571.00 (trnc:lentaa ... enea y 
nueva mil quinientas Mtm y ule pMoa 001100 M.N.¡. 

B •Pialtador de Servlci •• obliga a respetar y mantener sin 
madlftcedón loe prac:Joa condlctones ~e pago pactados en este 
1nstrumen1a hasta la conc 61) del ~-

El monlo seftal8do en ~nasenla clAusula cubra et tataJ de loa 
seMcioli Indicados en la usula primara del presente Instrumento 
contractual. por ro cual,/ ·SUprema corte• no tiene ablgad6n da 
c:ubrir lmpcx1e ad4donal'/ 

TERCERA. FORMAD~ ~GO. 
La '"Suprema Corte• pag al •P.reatador de SeMclos• te canUdacf 
Indicada en la dé det pmsente convenio an laa mfsmas 
condiciones pa en •contrato• por lo que CQf181p0nde a los 
servidos de anllct fa m. n. rA ~ 

TIA DE o. "=a: 
Sarvk:loa.lmodlflcert seaun corrasponda, la fianza 

otorgada .,.-a cumpllmieñla de las abllgacional conttaldas en el 

....... & 

•contrato•, para dicho fin et•Prestador de SeMciot• presentaré a la 
•suprama : el endoso modlflcetDrla cona.pondlenel a110% del 
monto total de esta convenio lln Incluir los lmpuestós aplk:ables, 1 
efecto da atender la dispuesto por el arUculo 186 de la Ley de 
lnatltuclanes da Seguros y de Flanua. en el entendido de qua aus ~ 
tennlnos y condiciones se sujetnn a lo esllpulado an et •cantnato•, 

del presente convanlo. 

ademls. en dicho dacumfse deberé espedficar la vfgenda y et 
monto Hftalados en fas primera y segunda respectfvamente 

• . 003 
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la fecha en que se suSC11ba el le Instrumento jurldlca; en caso 

Con fundamento en el articulo 184. fracc:lón 11. del•Acuerdo General 
de Aanlnlslracf6n VU200r, el endoso modlftcalorio de la p6Hza de 
fianza deberé presentarse den=los diez dlas hiblles •laulenlea • 

de que lnlnscunfdo el plaza , no se hUbiese presentado el 
endoao modifica&orlo de la ~ ,.. ta fianza, previa opinión de la 

JIODERJUDICW.DEtAfEIBot.CIOH Clrecd6n General de Tecn~lu e ta ll'lforrmld6n, en cao de ser 
Su..-calllucNSIICA4WUIMADC~tt necesario, al órgano ca~lenle podré rescindir este lnltnnanlo 

Jtuldlca. f i 

:LA not:";\Oór: 
ott.a :tU U&.:.G: 

' :u n:"uot 
.r:. 

QUINTA. RATIFICACIÓN~ CLÁ'fSULAS DEL CONtRATO. 
•Las partes• conylenen ratiliciJ• asl coma dejar vigentes y con 
plena vaHdez como sl~a la n n ipaertaran, todas ~uella clAusulas 
del•cantralo•, que na·h~ ~ odffic:ada de manera 8XpfeSB por 
este Ntrumanto Jurfdlco. l 
SEXTA. ANEXOS.. f . 
Fonnan parte Integran ~- resenle convenio las sigulentas 
documentos: 

"Anexo 1". Capta almp ntrato nCunero SCJNIOGRMIDABI· 
D6710112G13. 

"Anuo 3". Copia lim la carta de ac:eplad6n de prórroga 
prasentada por el "Pre.sladllr e Setvk:loa• e112 de cHciembre de 2016. 

Leida y enlenclldo al alclt'te del presente convenio, -ras partes• lo 
finnan de conformidad ltfplk:ado en ta Ciudad de México, el 
velntl~jfe enero de un.ll ~ 

POR et. "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

......... 

·" · Bn ¿ 
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/) 
"~xo1" 

Copla l&lmple del c:onlralo n;-'SCJNIDGRMIDABI-G&7J11112813 
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"Anexo 2" 
PODBlJUDICIALDE lA FEDEMOÓN 
surN-COIIIIDIJUS~~Cv.ou11HAOOit Copia simple del primer convenio modificatorio número 

SCJNIDGRMIDABI-054107/2016 [ 

1 

..:::··· 
•• .-#'"' 

.. ,,~ 
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~ 
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í 
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( 
ESTA FOJA FORMA PARTE rSEGUNDO CONVENIO MOOIFICATORIO 1 SCJNIDGRMIDAIII.Q051011Z017. AL CO JO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENLACE viA MICROONDAS EN EL DI ITO F!DERAL SCJNIDGRMIDABJ.Oii71118f2013, 
CELEBRADO POR lA SUPREMA C DE JU5nCIA DE LA NACION Y SISTEMAS 
DATABOX. S.A. OE C V. 
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/\ 
"AnexG'3" ·• '· 

POOEJl.J\JDIC1Al.DE lA FEDERNJ0H 1 ~ 
_...,... CDIIrc o1 NSliCIA oc Uli&AOON Copla simple de la carta de aceptación dJ prórroga presentada por el 

r" • 

@ " . .. .... 
• ! 

r .. 
jl. 

• 

•Prestador de Servicios• el12 de dk¡femb~ de 2016 

. ' .. 
• 
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-;.. . 
• .1 
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ESTA FOJA FORMA PARTE D~UNDO CONVENIO MODIFICATORIO ~l 
SCJNIDORMIDABI-40M111201T, AL CO O DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ENLACE VIA MICROONDAS EN EL DI ·o FEDERAL SCJNJDGRMIDA81.Q87,oQ812013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA COR DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
OATABOX. S A. DE C.V. .' Q 4 2 
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11Anexo 4" 

Copia simple del tercer convenio modificatorio número 
SCJN/OGRM/DABI-026/03/2017 

~ODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUI'tlEMA COftU OE lUSliCIA OE lA NAOON 
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ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO ID 
SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENLACE VIA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 
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' !·O· ~, TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 
" t . . ~ PRESTACIÓH DE SERVICIOS DE ENLACE VJA MICROONDAS EN 

\'},~ ·. ~~~ ~~o.J:o~P!i'~~~-=~C:ieQ~ 
~ JUSTICIA DE LA NActON, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 

CORTE", REPRESENTADA POR EL UCEHCIADO RODOLFO 
I'ODEIIJUIIICW.IIU.Afi!IWoOOH HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCleR DE OFICIAL MAYOR 
,._.,.a.notall~ ... .,._ Y, POR LA OTRA, IUSTEMAS OATABOX. S.A. DE C.V., EN LO 

. 
' 

. 
r 

SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADA 
POR EL SI!AOR JOSÉ ALBERTO CALDERÓN TAPIA, EN SU 
CARÁCTER DE tAPOOERADo GENERAL. A QUIENeS DE 
MANERA CONJUNTA SE l LES IO!NT1FtCARJ. COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
OECLARAC~ Y CUU1ULAS SIGUIENTES: 

j • 

l . 

111. 

IV. 

1 1 ANJECEDENTES 

B ~ da Julo dil doS mi ti8C8, "las panas• celebfarDn er 
contrelo }SCJNIDGRMIDABI.o&710112013, en lo suceSivO al 
"conlralr(. cuyo abjelo conslsU6 en al suministro, tns1alacl6n y 
pu~ttRa en cptlf8CI6n da 1o1 en1ace1 de le red de mlctoondas 
para la 'lntarcona¡tlOn da dlwrsos Inmuebles con ol edificio 
lede de la ·sup;ema cona· que lnduy6 los seJVIclos de 
mantenlinklnlo co1111dlvo y pnrvunlivo que garan\lmlan la 
correcta" operad6n para la lransf8f81\Cia de lnformac;lón, 
equ•! necesarios para lnten:onactar por medio de 
~ los ' lnmuebles, por un monto de 54'063,200.00 
(cualro milloneS sesenla y 1181 mi doscientos pesos 00/100 
M.N.), l1l!b el1~ dallmpuesto al vaiOiagregadO equivalente 
a S650,t.12.00. (selstiertos clncuanla mil cleniO doce pesos 
001100 M.N.), dando un impone 10ta1 de 54713,312.00 (cuabo 
mlllcnes Setacllntos treee mB trescientos doce pesos 00/tOO 
M.N.); coh dUración de treinta y sel& meses, contados el dla 
lnmedlato\algulenta a aquél en que el "Prestador de Servicios" 
sumlnl6trare, 1nstatara y pustera en operación los equipos 
nece~ pata lntan:onac:lllr par medio da microondaS los 
kvnuebles ~ en la cliusula primera del •contrato•. 

E1 primero ;ile septiembre de dos mU dletlséls, "las partes• 
celebtaron ~ primer convenio modificatorio número 
SCJNIDORMIDABI.o54107/2018, para modificar la vigencia del 
"conllato•, del primero de agosto al lreinla y uno da diclembre 
de dos mU dieciséis. manlanlendo laS mismas condicioneS 
técnicas y• Clpflfa\ivas. asf como el pn¡cto unitario del servic:io 
mensual pactado en el "conlralo", pata la J)f8Slld6n de los 
servidos da enlace vla mlcroond85. 

El velntlcua&ro de enero de dos mil diecisiete, "las partes" 
celebra/Un el seol.lldo convenio modificatorio número 
SCJNIDGRMIDABI-00510112017, para modlftear la vigencia del 
•contrato•, del primero de enero al treinta y uno de mano de 
do& mil dlaclslate. manteniendo las mismas condlc:lann 
t6cnlcas y op8fativas, asl como el ~ unitario del seMclo 
mensual pactado en el •contrato•, para la ptliStaci6n de los 
IIIIVIclo& da enlace vla miCtOOndas. 

El Camll6 de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Deslncorpotaclo, en la c¡Wita sesión ordinaria, c:elabratla el 

P.,1 •• 9 e~.~ 
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velnllcuaiiO de marm ese dos mil diecisiete, autorizó una 
prórroga al ·cannlo" por ttes meses. a partir del primero de 
abfll ·de dos mil dledalete, manteniendo las mismas 
I:Otldldones técnicas y econ6mlcas del COOU1lto, con 
fundamento en el al1k:ul0 143, fracción 1, del Acuerdo General 
de Adminlslradón VU/2008, de fecha veinticinco de sepllembre 
de dos mH ocho, del Comité de Gobierno y Administración de 
ta Suptema Cene de Jusllcia de la teclón. por el que se 
regulan los procedimiento& para ~ AdCjc,llslclón Admlnbtracl6n 
y 0811ncorporaciOn de Bienes .v· ta cónlrataclón de Ot>ras. 
usos y SaMclos requelldos por aste :Trllunal, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de AdmlnlflnK:Ibn Vl/2008'. 

1 ' , 
V. En virtud de ta autartzadOn a que' se refiere el ~te 

Inmediato anterior. ~ necesario sustnblr el presente 
1nstnmanto jurfdico. ' • 

1 
1 

DE.CLARACION ES 
1 

l. LA "SUPREMA CORn,. DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Q~E: 

1.1. Es uno de los/órgantlS depositarios del Poclllf Judlcla& de la 
Federación, en télf91nos de lo 811abtecldo en loa artlctllo5 94 de la 
Constltuc:i6n Politice de lOs EstadOS UnidOs Mexicanos y t•, fracción l. 
da 1a ley Orgjnaf•• Poder JUdiCial de • Fe delaCión. 

1.2. Ellcendedo flOdOI!o H6C10r Lara Ponte, en su caracter de Oficial 
Mayor de ta 'SupNma Corta•, estA facultado para susc:rtblr al presente 
conveniO mocllflc;atorlo, según lo dlspuasto en la fracd6n XIX del 
ertfculo 20 del R!IQiatnenlo Oq¡ánl:o en Matetta de Admlnlstraclón de 
la Suprwna cané de Jusllcia de la Nación. 

1.3. La rwfld~ presupuesu¡l sa aru:uentra contemplada en el 
Programa ~ál de Necesidades 2017, pana cubrir las erogaclones 
pmvanlentes dal presanle conllalo y se encuentra disponible en la 
partida preaupuataria n!6neru 31701 denominada 'SeNicio de 
Conducci6n de Sellales Analógicas y DlgHales". del presupuesta 
autorizado ~ el etertlcto 2017. 

t 

11. El. •pRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y ragisUada 

f
contorme laS leyes meldcanas, en términos de la escritura pibllca 
69,038 de dieciocho de julo de mil noveclen10S noventa y slele, 
otorgada ante la fe del Hcenelado Cacillo Gomález Mélquez. Nolario 
Público 151 de la Ckldad dO Méldco, cuyo primer testimonio quedó 
lnscñto en er Registro Público de Cornen:lo de la Ciudad de Méldco. 
balO el follo men:aniD 224070 de cuatro de agosto de mil novedenlos 
noventa y sle18. 

u.2. El señor José Albelto CaklerOn Tapia, en su carádar de 
apodetado general, cuenta c:on laOJIIadts suficienles para suscribir el 
presente convenio en términos del poder qua le fue Olorgado en el 
lnstrumenlO notarlal34,706, de t111S de junio de dos mH dlel. otorgado 
ante la le de la licenciada Mariana P61ez S&Unas y Ramlraz, N018rlo \ 
Púlllico 149 de la Ciudad de México, actuando como asociada en el ~ 

\. 
~2·19.( ,\ 
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protocolo da la NDiaffa Pública 170 de la Ciudad de M6ldco, a cargo 
clal •candado Mallo Pérez Sa!Ns, las cuale$, a la lecha, no le han 
sido revocadas nllmlladas en forma llfguna. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

--eoo""'""ll("'"'"'-. IIU. Sa reconocen mutuamente la petSDnalidld y capacidad Jurldica 
con la que compatK111 por condUelo da sus rapre&enlantas pata la 
celebracl6n del presenta Instrumento. aln qua exista viciO de 
consenllmlenlo y manlfle&tan que todas laS comunlcaclone& qua se 
raalk:en ann ellas, se dirigirán a ~ dOmlclllos IndiCados en las 
declllal:lonH 1.6 y 11.6 del"contralo". 

... .,.,. 

r 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEl. CONVENtO. 
El obf8lo del pasenle convenlolUIMisle.,. prorrogar la vtgancla del 
•conlralo", del prlmato da abril alnlnta de junio de dos mil dlec:islele, 
por el servicio de enlace vfa microondas en diversos Inmueble$ en la 
Ciudad de M6111co; c:onalderando la reubicación del enlaCe contratado 
entnt la •supcwna Corte" y la Antigua Escuela de Jurilptudenda. por 
el enlace entre la "SupreRJI¡ Carla~ y el Consejo de la Judicatura 
Federal; y manteniendo laS inlsmas condldones técnicas y oparativa5 
de lOS demú enlaces, asl como el precio unitario del seNiclo mensual 
pactadO en el "conlraiO"; para la pleslaclón da los S81vfclos de enlace 
vfa mlaOondas. 

' El "Prestadot da SeMdos" H compromete a pi'8Siat los HIVlcios, y la 
"Suprema Colte" a efectuar e u pago_ 

Las caradOI'fstk:as da los servicios se contienen daSctltaS en la 
d6usula primera del ·éonnta•, en el primar convenio modlflcaiOñO 
SCJNIOGRMIDABI-os410712016 y en et segundo convenio 
modlftcalotlo SCJNIDGAMIDASI-oo5101/2017 cuya mpla se lnlegfa 11 
prasente lnstrunento J!Jrfdlco como "Anexo 1", "Anexo 2" y "Anexo 
3". asf como en la propueSia y Reporte de lngenletla de Transmlsl6n. 
y cana de aceptación. de priNToga presentadas por el "Prestador de 
Setvk:lcls" el10 y 21 de mano dl2017 raspec:tivamente, "Anexo 4". 

Oo Igual mann, el "f¡'~eslador de Servicios" M ob~ga a mantener las 
mismas caraclerls11ca5 de los servicios seMiados en el ·contrato', 
considerandO la reu~ón del enlace Indicado en esta cláusula, par 
lo que cualquier varlad6n a dichas car11Ctarfatlcas será lmproc:edenle. 

' SEGUNDA. MONTO DEl. CONVENIO, 
El mon10 del presente convenio, por el periodo del primero de abril el 
lralnta de JuniO dtl dos mH dlecl&lele, es por la cantidad de 
$311,600JIO (~ntoa d1aclo~;ho mil eelsclentoa pesos 001100 
M.N.t, mAs ei'16'1D del Impuesto al Valor Agregado aqutvalenle a 
S50,97t.OO (cincuenta mU novecientos aetenta y Hls peeoe 001100 
M.N.), danclo 111 Importa total de $3i9,576.00 (ttuclentos HMnta y 
nueve mil qulnlantoa Mienta y ••le pesos 001100 M.N.). 

El "Prestador de Servidos" se obliga a respetar y mantener sin 
modlllcad6n los precios y condlclcnes da pago paclados en aste 
lnstrumenlo hasca la conclu&lón del mismo. 
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El monto &eflalado en la p18S8nlt c:léusula cubre el total de los 
seMcloa lndlaldos en la cláusula prlnera del pmsen\e ln!trumento 
contractual, por lo c:ual, la ·suprema Corte" no llene obligación de 
cubrir lmpor1e adicional 

TERCERA. FORMA DE PAGO. / 
PODaUIICW.DflAfUIIIIAI:Dc La "Suprema Corte• pagatj 11 "Pr,tstadof de Servicios" la cantidad 
-CIII""""-"'"'- Indicada en 18 cl6usula segunda d'l praiGilta conVIIIIIO en laS mismas 

........ 

tundlclones paelldas en el •contralo" por lo que COIT8$poncle a los 
118Melaa de anlace vfa mlctoondas. 

1 1 
CUARTA. GARANTIA DE cur.lPu.áNTo. 
El "Prasuldor de Servicios" 1)\odlflcárt segun corruponda, la rWW~ 
otorgada para el cumplmlenio d•f'lal obligaciones contraldaS en el 
"conlrato•, p.,. dictlo fin ei/"Preslador de SeMclos" presentara a la 
"Suprema Corte" el endoio modif"ICaloño, a efecto de atsndef lo 
d~o por el articulo 166 delta L.ay da lnstlluciones da Segurus y 
de Fianzas. en al entendido dé qua aus lllnnlnoa y condiciones se 
sujelartn a lo estipulajlo t/n el •contrato•, ademis, en dicho 
documento se debert espe~ la vigencia y al monto set'aaladoS en 
~las primara r 'da raspedivamente del pn~sente 

Con fundamento en et~l~o 1&4, fracción 11, del "Acuerdo General 
de Adrrmlstlacl6n Vl/2008". el end05o mDdlflcalorlo de la póliza de 
fianZa d8tMri presenaalse!dentro de los diez dlas héblles slgulenlas a 
la laCha en que se ~ el pruente lnstn.mento )uridlco: en caso 
de que transcurrido ·~ PP.~ZD lllfialado, no se hubiese Pfesentado el 
endoso mOdlfiC&tcwlo (}e¡ la póRza de la fianza, previa opinión da la 
Dlrea:l6n General de lf~oglas de la lnfomull:lón, 1111 QlSO de 581' 

necesaria, el órgano 1 Qompelente podri rescindir este Instrumento 
jur~co. 1, • 
QUINTA. RAnFICACI~N DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO • 
"1.as panas· convtanen en rallflcar, uf como defar vigentes v con 
plena validez como si d la laua se lnseftaran, todas aquellaS cláUSUlas 
del "axMito", ~e no hayan sido modlllcadas de mat\Bf11 elqlrasa por 
es1e Instrumento julfd~. 

Forman parte lntegranla del presenle convenio los siguientes 
documentos: r 
SEXTA. ANEXOS. 

"Anexo 1". Copla simple del contrato núnero SCJNIOGRIIIDABI· 
08710112013. 

"AMG 2". Copla simple del primer convenio modificaiOrlo númflfO 
SCJNIDGRMIDABI-054107/20t6, 

"Anexo 3". Copla simple del segundo convenio mociHicetorlo número 
SCJNIDGRMIDABI..00610112017. 

"Anexo 4". Copie simple de la propuesta y RePQite de Ingeniarla de 
Transmisión, y cana de aceptación óe prórroga pn~S~Sntada por el 
"Prasrador de Servicios" el 10 y 21 de marzo de 2017 
raspectiYamente. ·\ , 

\..... ·'· Cl 



.. 

POOBIIJOICIAI. DE LA fUIOAOtW _ .... _''"'"""""""'-

""""Cf'ON MUUirn.AI utUU NUMioKU SCJNIDGRIIIDABt.a211Dl/Z0t7 

Leido y entendido el alcance dal ptHent~nvenlo. "'as partas· 10 
firman de conformidad por triplicado en 'la Cibdacs de MéJcico. el dnco 
de abril de dOs mil dieCISiete. / j 
POR LA "SUPREMA / POR EL "PRESTADOR DE 

Lic.'iiii5'DclroHi~LMK 

UC. ENRIQUEoAMEROS 
HID~GO MONROY 

DIREt:TOR GENERAL DE 
TECNOLOGIA& DE LA 

INFORMACIÓN 

G. WIS GEL CORRO 
AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVPJ.A 0\IE LOS ~ES DE LOS 

8EJMCIOS CONTRATADOS. SON 
f'AECISAUEN1E LOS QUE DARAH 

SAtiSFACCIOH A su AEOUEAIIoiEHTOp 

~11 

• • • .. • • .. ~ .. 1 

SISTEMAS DATABOX. 
S.A. oec.v. 

ESTA FOJ-. FORMA PARTE ~ TEJICER CONIIENJO UDOIFIC4TORID 
SCJIWGRIIID~7. AL COHlftATO DE PAESTACION DE SSMCIOS DE 
ENlACE VIA NICJIOONQ.t.S EN a. o:tm'ITO FEDERAL SCJtWCli\WDAal-087.ael2013, 
CEl.EBRADO POA LA SUPAa&A CORtE DE JUSTICIA DE LA tW:IÓN Y SISWAAS 
04TA80X. &A DE C.V. 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017 

"Anexo 5" 

Copia simple de la carta de aceptación de prórroga presentada por el 
"Prestador de Servicios" el nueve de junio de dos mil diecisiete. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO ID 
SCJN/DGRM/DABI-048/07/2017, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENLACE VIA MICROONDAS EN EL DISTRITO FEDERAL SCJN!OGRM/DABI·067/06/2013, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SISTEMAS 
DATABOX, S.A. DE C.V. 
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Ciudad de México, a 8 de Junio del 2017 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
PINO SUAREZ No. 2, COL CENTRO. 
CIUDAD DE MEXICO. 

AT'N: MAESTRA CLAUDIA CRISTINA CAMERAS SELVAS 
DIRECTOR GENERAl DE RECURSOS MATERIALES 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud enviada por coreo para 
la Prórroga al contrato SCJN/DGRM/DABI-067/06/2013 y convenio 
modificatorio SCJN/DGRM/DABI/005/01/2017 que ampara la prestación del 
Servicio de Enlaces Vía Microondas, me permito informarle que mi 
Representada no tiene ningún inconveniente en aceptarla bajo los mismos 
términos económicos y técnicos por el periodo que comprende ellro de 
Julio del2017 al30 de Septiembre del2017. 

Sin otro particular por el momento, me despido afectuosamente de usted . 

'3 1 ~ 

" 1 r : 
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O:RECCIÓI\ CEIJlQUIS!C'O't' 
. CE SIEtE ltiFORt.1TICOS, CO!Jl.'~l CACC';:s 

y fi.ATtal/..1. ciBLIOH~t.l~ñOG.=tf.e-co SISTEMAS DATABOX S.A. DE C.V. t 1 
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SISTEMAS DATA80X S.A DE C.V. 
México, D.F. 
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